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Dma. Sr. Director general de Bellaa Artes.

BESOLUCION ele la Dlr_ General ele Ense
ña",", SuperlO'r e Inveatigaolón por la que Be anu...
cia .a concurso de tra.sUi40 la tercera cá'tedr4 de
cEconoml<l pollflc4. ele la Facrat04 ele Derecho ele
la unlverriclad ele MlIclricl.

Vacante la tercera cátedra de «IEconomla polItlcao en la
__ de tlereeho de la UlUversldad de Madrld,

Ellta Dlreoc!ón General ha resuelto:

RESOLUClON ele la Dire_ General ele Promo
ción Socfal por la que Be convoca concurso-oposf..

.Ción para cubrir plazao elel ¡¡ropo «!l. (SubalternlM¡
de 14 Escala de Administración de Universidades
Laborales.

En ctmlplimlento de 10 dispuesto en el articulo 55,4 de la
Orden ministerial de 6 de julio de 1966 y en el ejercicio de 188
atribuciones conferidas por el articulo dos de 1& citada d1Bpo
aclán reglamenta.rla,

Bata D!reccIán Ger1eral de PromocIón llocIa1 ha r_to
",",vocer les correspon<lientespruebaa _vae para eutmr

1.0 Anunclar la mencionada cátedra pe.ra 8U prov1s16n a
concurso de traslado, que se tramitará con arreglo a lo di&
pueoto en Isa Leyea de ~ de abrll de 1956 Y 17 de Jullo
de 1965 y Decreto de 16 de Julio d& 1_.

2.° Podrán tomar parte en este concurso de traalado los
Oe.tedrátlcoo de dlsclp!ina Igual o equip¡\rada en servlclo acI;Ivo
o excedentes y 1.. que hayan sido titulares de la misma <I\BC!
pllna .por opoelclÓll y en la actuaJ\<Iad lo sean de otra distinta.

3.· Los 88P\r&Dtes elevarán SUB solIcltudes a este MInlsterIo,
&<:i>mpatladsa de la hoja ele ....vlcloe, eocpedlda según la Orden
de 1~ de septiembre de 1942 (<<IBoletln Ollcla.!> del MJnIsterlo
del 28), dentro del plazo de veinte diu hábiles a contar del
slgulente al de la publlcaclÓll de eata ResoIU.clán en el tlBolatin
Oflclal del _o», por eonducto y con Inlorme del Rectorado
coITe8pondlente, y si se trata de C&tedrátlcos en sltua.ciÓll de
exoedencla voluntaria, activa. o supernumerarios s.in reserva de
cátedra, deberán presentarl88 directamente en el Registro Ge
neral del Ministerio o en la forma. que previene el articulo 121
de la Ley de Procedimiento Administrativo.

Lo dlgo a V. s. :>ara su conoclmiento y electos.
DIos guarde a V. S.
Madrid, 10 de noviembre de 1909.-<I!Jl Dlreotor general, Juan

Manuel Eoheva.rrla Gangoltl"

Sr. Jefe de la Seoclón de Qestlán ele Personal de Jl!lL'ella3lZ8
t1nlvenltarl...

BASES

L Normas generaleB

1. LwI pruebas selectivas consistirán en:

1." Concurso-oposic1ón.
2." OUrso de fonna.ción.
3." PerIodo de prácticas.

n. Requisitos de los candidatos

2. Para ser admitidos a estas pruebes selectivBS, los aspi
rantes deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Nacionalidad espafiola.
b) Tener cumplldos como mínimo dieciocho aflos y como

máximo cincuenta y cinco el día que expire el plazo de pre
aentae1ón de instancla.s, quedando exentos de este requisito los
IOlidtantes que vengan prestando .servicio en Universidades La
borales con anterioridad a la fecha de esta convocatoria.

e) Estar en posesión del certificado de Ensefmnza P!limaria.
o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el
plazo de presentación de iru3tancias.

Se dispensa de este requisito a los solicitantes que vengan
prestando servicios en el grupo ccD» de la Escala de Administra
ción de Universidades Laborales.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida. el
desempefio de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado mediante expediente disciplina
rio del servicio de la Administración Pública ni· hallarse in
habilitado pare. el ejercicio de funciones públlCB8.

f) Haber realiZado el servicio social, o demostrar en otro
caso la correspondiente exención, las mUJeres.

g) Permiso de conducir clase e, al menos, los que aspiren
a las plaara en que se sefialan las exigencias del mismo.

IIl. Instancias

3. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas
d1rj¡g1rán la correapondiente solicitud al Deleg.ado general de
UniverSidades Laborales dentr.o del plazo de treinta días há
biles, a pa.rtll" del sIguiente a la publicación de la presente con~

vocatoria, hacitmdo constar expresamente que reúnen todos los
requisitos de la base JI y que se comprometen a prestar el ju~
ramento a que se refiere el apartado c) del artículo 2'2 .de la
Orden de 6 de jullo de 196ft

En la 1nstancia deberán relacionarse cuanto! méritos estime
conveniente alegar el solicitante; para que sean tenidos en
cuenta deberán acompafiarse los correspondientes justificantes.

Las solicitudes podrán redactarse de acuerdo con el modelo
que se acompafia en anexo, uniéndose a la instancia dos foto
grafias del interesado, tamafio carnet.

4. Los 6S'Plrantes deberán ingresar eincuenta pesetas en con~
repto de derechos de examen en la Habil1tación de la Delega
ción General de Universidades Laborales, calle Agustín de Be
thancourt, número 4, Madrid-31 bIen directamente en las horas
de Caja (de nueve a doce treinta horas), o bien., remitiendo el
importe por giro postal. La· copia del justificante del pago o
la fecha de giro y el número del resguardo del mismo deberá
aoompafiarse a la instancia.

5. Si alguna. de laR instancias adoleciese de algún defecto,
se requerirá al interesado. de conformidad con lo dispuesto en
el articulo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo, para
que en un plazo de diez días subsane la falta o acompafie loa
documentos preceptivos, con apercibimiento de que si asi no 10
hiciera se archivará BU instancia sin más trámIte.

6. Terminado el plazo de presentación de instancias y com
probado el requisito de pago de derechos de examen, se pu
blicará en el «Boletín Oficial del Estado» la lista. proviS1onal
de aspirante¡s admittdo.s y excluidos.

7. una vez resueltas lBS reclamaciones que le hubieran pro
ducido en la lista proV1slonal de admitidos y excllÚdos, so pu
bIU:ari 1& 1Ista <Iel1n1U... en el cBolétlnOflclal dBl Ellted...

cincuenta y c.lJico vacantes en las Universidades Laborales de
Alcalá de Henar.., OMeres, lIueeca, Zamora, Zaragoza y el Oen
tro Técnico Laboral de Eibar, correspondientes todas ellas al
grupo «:DI de la E'SC8Ja de Administración (Subalternos) de
Universidades Laborales, con la siguiente distribución:

Universid·ad Laboral de Al(i:alá de Henares, cuatro plazas (para.
una de ellas se requiere t>ermlso de conducir cla.·se e, al
menos).

Unlwrs1dad Laboral de Cáceres, nueve plazas (pa.ra dos de
ellas se requiere permiso de conducir clase C, al menos).

Un'1versidad Laboral de Huesca, ocho plazas (para dos de ellas
ale reqUiereperm1so de éonducir clase C, al menos).

Universidad Le.boral de ZsmOf'a1 dos plMA\S (para ambas se
requiere permiso de conducir clase e, al menOB).

universidad Laboral de Zaragoza, ocho plazas (para. dos de
ellas se requiere penn1so de conducir clase C, al menos).

Centro Técn1co Laboral de Eibar, cinco plazas (para dos d.e
elleB se requiere permiso de conducir erase e, al menos).
La Convocatoria se regirá por las siguientes

TRABAJODEMINISTERIO

de la reepan.sabllldad en que hubiera podldo Inourrlr por fal
sedad en la iilstancia.

En su consecuen'cia. el Tribunal confeccionará J.lI1a nueva
relac1án elltral<la de las correspondlentes actas <le aquell.. oposl

,tores que, habiendo superado todos los ejerctclos. pudlel'an tener
cabida en la plaza convocada. a causa de la anulación a que se
refiere el párrafo anterior.

El aspirante nombrado deberá tomar posesión dentro del
plazo de un mes, a contar de la. notificación del nombramiento,
segdn establece el articulo 36 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado.

La Administración podrá. conceder, a petición del interesa
do. UJla prórroga del plazo establéCido. que no tlodrá exceder
de la. mitad del mismo si las ctrcunatanelas 10 aconsejan y con
ello no se perjudican derechos de tercero, conforme se. determi
na en el artlcWo 57 de la vigente Ley de Proeedlmlento Admi
nistrativo.

27. Dentro del periodo del desarrollo de los ejercicios de la.
oposición el Tribunal resolverá con fuerza ejecutiva tod.. las
dudas que surjan en la aplicación de estas normas y lo que
debe hacerse en 108 casos no previstos, siempre que no contrar
dlgan lo establecido en el Reglamento general para ingreso
en la AdlD\n!Straclán Pllbllca, aprobado por Decreto 1411/11168,
de 27 de Junio, y en el Decreto 4302/1964, de 23 de diciembre.

Lo digo a y. l. para su conocimiento y demAs efectos.
Dios guard.e a V. l. muchos afios.
Madrid, 10 de noviembre de 1969.-P. D .• el Subsecretario,

RIcardo DIez Hochleltner.


